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BOLBTII BCLESI!STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO~ 

ADVEHTENCL\. 

En el número irnleri()r se !i(t p11lilicwlo 
twa ór,fon ile lit ailministrncion dioccsa11a 
(le Tu ledo, en uirl 11d de la cual .rn abona
rán, á comenzar desde el 12 del carricn
le, al ¡>erso,wl del clero las mc11s1ial idad ('S 

de noviembre, marzo y abril últimos; é 
igualmente ,í las fábricas, abriéndose el 
pago para e.~las el 12 de agosto: y se re
pite en este Uolclin 71ara co11ocimie11co de 
aqiiellos se,iorcs párrocos á quienes por cs
tmvio del correo haya podido fallar el úl
timo número. 

De la Secretaría de Cfünara <le Su Emi

nencia nos remiten la siguiente Hcal ór

<len para insertarla en el /Jole1i11. 

lh:-.1sTEu10 m,: GnACIA v Jusncu.=Con
\'inicnrlo al servicio público y al espedito 
despacho de los negocios del Minislerio 
de mi cargo, que las instancias que se di
rigen á S. M. por los eclesiásticos vengan 
con todos los requisitos y antecedentes 
necesarios para que p•1cda recaer una rc
solncion pronta y a~ertada ; la llcina 
(q. D. g.) ha tenido ú bien determinar lo 
siguiente: 

,, • º Todos los eelesiústicos de cual
quier c;Mgoría ó dignidad, al dirigir sus 

csposiciones ;\ <'!'.le ~li11isl1•1io, lo hanín 
por cond uclo de s11s n•,-pl•ct i \'OS Diocesa
nos, q11it\tws al darl,1!-i l'I ddii<lo curso, 
inforn1c1rún si e:-1 ó uo procl'dente la pre
knsion, aj11st.índosc para ello ü las dispo
sicion(•s del Concordato y 1k111t1s que rijan 
en la. n'i-áll-t,a. 

2.?. · ln.foi''hiar;'in a1lt\111as los Diocesanos 
cuanto se les ofn)r.ca y (l.tl'ezca sobre los 
antececlentcs del interesado, haciendo si 
lo crcn~ran conveniente, l.1s ofJsC'rvacio
n0s <¡t~c su celo pastoral les sugiera res
pecto de la naturaleza y objeto de la so
lioitud. 

3.º Quedar{1n sin curso todas las CS-'

posiciones que uo vengan por el esprl'sn
do conducto, éÍ no ser que n'rsen sohrc 
cuestiones en que hayan inlt'n·cnido los 
Diocesanos y pidan los intere:-ados refor
ma <Í modifrcacion de los ac11enlos de 
nq uc l !os. 

l. 0 Se CS('C'pluun de e>stas formalida
dC's las solicitudes ¡'¡ prl'llcndas vacantes 
anunciadas por la Cúmara, las euale>s bas
tará q11e se acompatien con un estracto 
impreso de los méritos y cn1-rC'ra de cada 
interesado, que <h-liPrü f11rn1arse en la 
Cancillería de este ~linisll'rio, H•gun está 
prenmido. 

:).º Las di~posiciones qun nnleredPn 
empezarán ú rc·gir desde el dia ele sn pu
hlicacion en la Gaceta Je ~1adrid.-Dc 
Real órden lo digo {l Y. Ern." para su 
intrligeneia y rft~ctos consip:uit•nlcs. Dios 


